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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
PROCESA.-Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Fun-
ción Pública de fecha 23 de marzo 2020, por el que se incrementa el 
presupuesto correspondiente a la 1ª convocatoria del año 2020, rela-
tivo a ayudas y subvenciones públicas al Autoempleo, a través del 
Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
PROCESA.- Aprobación definitiva de las solicitudes desistidas, 
denegadas y concedidas para las ayudas públicas al Autoempleo, 
Prioridad de inversión 8.3.1., a través del P.O. FSE para Ceuta 2014
-2020 (2ª convocatoria 2019). 
 
PROCESA.-Aprobación definitiva de las solicitudes desistidas, de-
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nida, Prioridad de inversión 8.1.3., a través del P.O. FSE para Ceuta 
2014-2020 (2ª convocatoria 2019). 
 
PROCESA.-Aprobación definitiva de las solicitudes desistidas, de-
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Contratos Temporales en Indefinidos, Prioridad de inversión 8.1.5., 
a través del P.O. FSE para Ceuta 2014-2020 (2ª convocatoria 2019). 
 
PROCESA.-Aprobación definitiva de las solicitudes desistidas, de-
negadas y concedidas para la concesión de subvenciones públicas 
relativas a promover Inversión Prioridad 3.3.1., Mejora de la com-
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

150.-  Dar publicidad al DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Doña Kissy 

Chandiramani Ramesh de fecha 23 de marzo de 2020, por el que se incrementa el presupuesto correspondiente a la pri-
mera convocatoria del año 2020 relativo a las ayudas y subvenciones públicas destinadas al autoempleo, en el marco del 
Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario 1B Fomento del empleo sostenible y de la calidad y de la 
movilidad laboral en regiones con tasas de cofinanciación del 80%,  Objetivo temático 8, prioridades de inversión 8.3 
trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas, incluidas las microempresas y las PYMES in-
novadoras. 

 
 La Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de sus competencias, a través de la Consejería de Hacienda, Economía y 
Función Pública, pretende continuar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de 
los Fondos Estructurales, al objeto de establecer las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedien-
tes administrativos al tiempo que se potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, todo ello de conformi-
dad con lo establecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 
 
 El técnico que suscribe realiza el presente informe técnico en virtud de lo dispuesto en las bases reguladoras de las 
ayudas para el autoempleo y de la convocatoria, en la que se establece como actividad instructora la evaluación de las solicitudes 
o peticiones, y efectuadas conforme a los criterios, forma y prioridades de valoración establecidos en la Resolución de apro-
bación de la Bases Reguladoras Específicas de fecha 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de sep-
tiembre de 2015; así como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de 
diciembre de 2014, y de la posterior modificación de las Bases Reguladoras Específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publi-
cadas en el BOCCE 5.652, y de las correspondientes convocatorias para el año 2020, publicada en el BOCCE 5.957, de fecha 17 
de enero de 2020, como también de las posteriores modificaciones de dichas Bases Regulares Específicas, de fechas 14 y 24 de 
Marzo de 2017, publicadas respectivamente en los BOCCE 5.660 y 5.663. Asimismo, se ha realizado una nueva modificación de 
bases relativa a los criterios de valoración de las solicitudes, mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Ad-
ministración Pública y Empleo de 17 de enero de 2018, publicado en BOCCE 5750, de 23 de enero de 2018. 
   
 Mediante la  Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de 8 de enero de 2020, pub-
licada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 17 de enero de 2020 número 5.957, se estableció la convocatoria 
que regula el  concurso, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas rela-
tivas a fomentar las actividades tendentes a incentivar la generación de nueva actividad económica, el mantenimiento y la 
creación de empleo productivo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceu-
ta 2014-2020, Objetivo temático 8, prioridades de inversión 8.3, mediante actuaciones concretas en relación con ayudas al au-
toempleo en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020 mediante encomienda de gestión realizada por Acuer-
do Plenario de la Asamblea de la  Ciudad Autónoma de Ceuta, el día 29 de diciembre de 2014. 
 

Dado que, a la primera convocatoria iniciada en enero de 2020, le fue asignada un crédito presupuestario de CUARENTA 
MIL EUROS (40.000,00 €) previstos para el periodo comprendido entre el 20 de enero de 2020 y el 31 de marzo de 2020, al 
objeto de atender correctamente todas las solicitudes hasta la finalización del crédito total asignado a la convocatoria, que se 
establece en casi 3 meses,  y habiendo crédito disponible en las convocatorias primera y segunda correspondientes al ejercicio 
2019 soportado por las bajas que se producen en los expedientes con ayudas aprobadas pero no justificados, se considera necesa-
rio incrementar el crédito presupuestario de la primera convocatoria del ejercicio 2020, con la disponibilidad financiera estable-
cida para los periodos anteriormente señalados correspondientes a la anualidad 2019 y que se estima en un 20% de las cantidades 
inicialmente concedidas, esto es, un montante total de DIECISEIS MIL EUROS (16.000,00 €). 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Considerando lo dispuesto en el  Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 

2013, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejorando el 
empleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las personas 
inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 

 
 Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se esta-

blecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de 
Cohesión. Igualmente se ha atendido al Reglamento (CE) 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
relativo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de la 
cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo. 

 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (CE) 1407/2013 de la Comisión de 18 de 

diciembre de 2013 (DO L352 de 24/12/2013), en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa deter-
minada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este límite se aplicará inde-
pendientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el 
Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la ayu-
da, la empresa deberá aportar una declaración escrita, sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores 
y durante el ejercicio fiscal en curso. 
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El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con 
ninguna otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la 
ayuda superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014. 

 
Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2015 aprobadas mediante 

Acuerdo Plenario de la Asamblea de Ceuta de 29 de diciembre de 2014 BOCCE Extraordinario nº 10 de 31 de diciembre de 
2014, establecen, que el órgano especializado de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, PROCESA, será la encargada de la gestión económica de los mencionados Programas Operativos financia-
dos con Fondos Europeos. Actualmente, estas competencias han sido delegadas a la Consejería de Hacienda, Economía y Fun-
ción Pública, por Decreto de la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 2 de marzo de 2020, publicado en el BOCCE 
Extraordinario nº 19 de 3 de marzo de 2020. 

 
De conformidad con el informe técnico realizado por el técnico de la sociedad de desarrollo de Ceuta –PROCESA- con fe-

cha 20 de marzo de 2020. 
 
En lo no regulado por la presente Resolución se estará a lo establecido con carácter general en la normativa reguladora de 

subvenciones y ayudas públicas, y en particular a lo prevenido en las Bases Reguladoras Generales para las ayudas cofinanciadas 
con Fondos EIE para Ceuta, aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta de 12 de diciembre de 2014, redactadas de conformidad con la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el 
Boletín Oficial de la Ciudad número 4.392 de 18 de enero de 2005. 

 
El día 7 de diciembre de 2018 se ha producido la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derecho digitales. 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 de marzo de 2020 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario 19, de 3 de marzo de 2020), HE RESUELTO: 
 

PRIMERO: Modificar la Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de 8 de enero de 2020 
publicada en el BOCCE nº 5.957 de 17 de enero de 2020, que convocaba el concurso en régimen de concurrencia competitiva de 
las ayudas y subvenciones públicas relativas a fomentar las actividades tendentes a incentivar la generación de nueva actividad 
económica, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del 
Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo temático 8, prioridades de inversión 8.3, mediante actuaciones concre-
tas en relación con ayudas al autoempleo en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020 mediante encomienda 
de gestión realizada por Acuerdo Plenario de la Asamblea de la  Ciudad Autónoma de Ceuta, el día 29 de diciembre de 2014.en 
el que se aprueba las bases de ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el siguiente sentido: 
  - Incrementar el importe de los créditos disponibles para atender a las ayudas de la primera convocatoria en DIECISEIS MIL 
EUROS (16.000, €) para el monto total disponible para ésta, que ascendía inicialmente a CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 
€) y que tras el mencionado incremento, queda establecida en CINCUENTA Y SEIS MIL EUROS (56.000 €). Dicha cantidad 
resulta de detraer un porcentaje del 20% sobre los importes concedidos y no justificados de las resoluciones de concesión de 
ayuda correspondientes a la primera y segunda convocatoria del 2019, que ascendían a un total de ayudas por importe de OCH-
ENTA MIL EUROS (80.000,00 €).    
SEGUNDO: Dar publicidad, en legal forma, a la modificación de la Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda Y Ad-
ministración Pública de 8 de enero de 2020, en lo relativo a la ampliación del crédito disponible para la primera convocatoria del 
ejercicio 2020. 
TERCERO: Comunicar la presente Resolución a los solicitantes y beneficiarios mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
CUARTO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, ante 
el mismo Órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notifi-
cación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 

 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL. 
PDF El Técnico de Administración 
General 
Juan Manuel Verdejo Rodríguez 

Fecha 26/03/2020 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

151.- Dar publicidad al DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Doña Kissy Chan-

diramani Ramesh de fecha 24 de marzo de 2020, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas al au-
toempleo al objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar la generación de nueva actividad económica en el 
tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo 
temático 8, “promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral” Prioridad de inversión 
8.3, mediante actuaciones concretas en relación con ayudas al Autoempleo. 

 
 El Fondo Social Europeo es el principal instrumento con el que Europa apoya la creación de empleo, ayuda a las perso-
nas a conseguir mejores puestos de trabajo y garantiza oportunidades laborales más justas para todos los ciudadanos de la UE. 
Para ello, el FSE invierte en capital humano europeo: trabajadores, jóvenes y todas aquellas personas que buscan empleo. 

 
El Programa Operativo del Fondo Social Europeo, FSE, para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido aprobado por la Comi-

sión Europea el pasado día 24 de agosto de 2015. 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo 
de Cohesión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de 
la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, fa-
voreciendo las políticas de pleno empleo. 

 
 Mediante distintas Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda, y Administración Pública de  aprobación de 
la Bases Reguladoras Específicas de fecha 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de septiembre de 
2015; así como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 
2014, y de la posterior modificación de las Bases Reguladoras Específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publicadas en el 
BOCCE 5.652, modificación de Bases de fecha 17 de enero de 2018, publicadas en el BOCCE 5.750 el día 23 de enero de 2018 
y modificación de bases de fecha 15 de marzo de 2018, publicada en el BOCCE 5.767 de fecha 23 de marzo de 2018; y la corre-
spondiente convocatoria publicada en el BOCCE 5.876, de fecha 09 de abril de 2019, se establecieron los marcos reguladores de 
los concursos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas al au-
toempleo, contratación indefinida y transformación de los contratos temporales en indefinidos al objeto de fomentar las activida-
des tendentes a incentivar la generación de nueva actividad económica, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en 
el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo temático 8, 
prioridades de inversión 8.3, mediante actuaciones concretas en relación con ayudas al autoempleo, que son gestionadas a través 
de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería para continuar con la eficaz 
administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, estableciendo las me-
didas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia la homo-
geneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de 
aplicación al efecto. 
 

El objeto de las ayudas indicadas consiste en la creación de empleo autónomo mediante la creación de proyectos de 
creación de empleo autónomo o nuevas empresas mediante autoempleo, entendiendo como tal, aquellos proyectos de emprendi-
miento individuales, ejecutado por personas físicas desempleadas que pertenezcan a los colectivos específicos, definidos en la 
Base 4.29 y 30 de las BRG, que deciden comenzar una actividad empresarial mediante la fórmula de autoempleo. El empleo 
autónomo deberá mantenerse por un periodo mínimo de 3 años. 

 
Se consideran indicadores de comunes de resultados para esta operación, que los participantes hayan obtenido un em-

pleo en el plazo de 6 meses desde su participación, o hayan mejorado su situación en el mercado laboral en dicho plazo. 
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.1.b, del RDC, el método de costes simplificado utilizado 

para calcular el importe de la subvención revestirá la forma de baremos estándar de costes unitarios, estableciendo con carácter 
general, una cantidad única para cada operación, así consta en el informe técnico elaborado por la Intervención General de la 
Ciudad para la convocatoria de ayudas, de 8 de septiembre de 2015. 

 
En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas en un 80% con cargo al Programa Operati-

vo del Fondo Social Europeo para Ceuta durante el periodo 2014-2020, así como en un 20% con cargo a los presupuestos de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. El crédito disponible de ésta convocatoria, referido al período establecido desde el día 1 de junio de 
2019 hasta el 31 de agosto de 2019 (segunda convocatoria), cuyo crédito presupuestario disponible es de CUARENTA MIL EU-
ROS (40.000,00€). 

 
 De conformidad con la Base 26.1 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 
5.426 de fecha 16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano 
instructor, que es la Sociedad de Fomento –PROCESA-. 
 
 El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 

En todo caso el beneficiario final ha de disponer del 25% de recursos propios para garantizar la ejecución del proyecto, 
que deberá aportar a la justificación de la realización del proyecto. 
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En relación con el calendario de ejecución, estas ayudas deberán estar completamente justificadas antes de proceder a su 
pago en un plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución. Estas ayudas no permiten modifi-
caciones sobre el proyecto subvencionado, quedando sujetas al reintegro total de la subvención en caso de incumplimiento de la 
ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. 

 
Todos los expedientes han sido remitidos al área de control interno para la realización de la preceptiva verificación ad-

ministrativa de toda la convocatoria. Tiene por objeto resumir las actuaciones realizadas durante el procedimiento de control 
administrativo de la documentación obrante en el mismo y describir brevemente los resultados poniendo de manifiesto las defi-
ciencias observadas si las hubiera, según la normativa en vigor. 

 
Con fecha 4 de noviembre de 2019 se reúne el Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los infor-

mes realizados por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la docu-
mentación que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base 
C- Fase de Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta., al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la 
concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación 
económica que le sea atribuida en base a ello, todo ello referido al período establecido desde el día 1 de junio y hasta el 31 de 
agosto de 2019 (segunda convocatoria), cuyo crédito presupuestario disponible es de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00€).    
 
 Se mantienen vigentes todos los artículos de la Resolución publicada el 14 de febrero de 2017, por la que se establecen 
las bases reguladoras y publicación de la correspondiente convocatoria publicada en el BOCCE 5.876, de fecha 09 de abril de 
2019 por la que se anuncia la convocatoria de subvenciones en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta periodo 2014-
2020, destinadas a fomentar las iniciativas de autoempleo (Objetivo Temático 8: “Promover  la sostenibilidad y calidad en el 
empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.3.1: “el trabajo por cuenta propia, el espíritu emprendedor y 
la creación de empresas, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas empresas innovadoras). 
 
 Con fecha 26 de noviembre de 2019 se celebró Comité de Seguimiento Local, cuya acta consta hábil en el expediente, 
al objeto de celebrar una sesión informativa sobre los resultados obtenidos en cuanto a solicitudes de ayuda tramitadas. 
 
 Posteriormente la instructora del expediente emite la Propuesta de Resolución Provisional con fecha 28 de noviembre 
de 2019 que es notificada mediante su publicación en el BOCCE número 5.947 de fecha 13 de diciembre de 2019.  
 
 La solicitud de ayuda correspondiente al expediente 036 correspondiente a Najat Ghrioui Mohamed, fue informada fa-
vorablemente por importe de 6.100€, dado el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas, es propuesta para su concesión 
por un importe de 3.400 euros, cantidad resultante tras asignar las subvenciones propuestas a los expedientes que tienen una pun-
tuación superior. 
 
 Evacuado el trámite de audiencia no se presentan alegaciones a la misma. 
 
 Con fecha 28 de enero de 2020, el director de PROCESA emite la Propuesta de Resolución Definitiva que es notificada 
a todas las personas interesadas en el procedimiento, mediante su publicación en el BOCCE número 5.964 de 11 de febrero de 
2019. 

Una vez acabado el plazo para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provisionalmente en la Pro-
puesta de Resolución Definitiva, todos los solicitantes propuestos aceptan en plazo. 

 
Han sido propuestas para su denegación una vez realizado el proceso de concurrencia y no tener crédito suficiente para 

las peticiones de ayuda tramitadas durante este periodo de convocatoria, las siguientes solicitudes: 

Posteriormente, con fecha 17 de marzo de 2020 se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expe-
dientes objeto de concesión por parte del responsable del área de control. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los 
expedientes propuestos para su concesión. 

 
Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas 

aquellas solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. 
Anexo I. 

 
Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos espe-

cíficos que se especifican de forma individualizada en dicho documento Anexo II. 

exp solicitud solicitante DNI actividad colectivo Autón. 
cuenta 
ajena 

Punt. Subvenc. 

030 22-07-19 FLORITA FINU ****Y6596 
COMECIO POR 
CORREOS IAE665 

DESFAVORECIDO 1 - 33 
0,00€ 

033 16-08-19 
ENCARNA MARTÍN 
SANTANA 

*****4582 
INGENIERÍA AERO-
NÁUTICA 
  

DESFAVORECIDO 1 
- 31 0,00€ 

026 19-06-19 
YUNES ABDESELAM 
AHMED 

*****4534 
OTROS CAFES Y 
BARES 
  

MUY  
DESFAVORECIDO 

1 
- 25 0,00€ 

029 14-08-19 
ELENA EMANUELA 
FINU 

****Y1876 
COMERCIO JUGUE-
TERÍA,DEPORT 
  

DESFAVORECIDO 1 
- 25 0,00€ 
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Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final 
de la ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su con-
cesión. 

 
Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al co-

bro de la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un plazo 
máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización de los 
comportamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 

2013, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejorando el 
empleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las personas 
inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 

 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se esta-

blecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de 
Cohesión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
relativo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de la 
cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo. 

 
A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de 

las Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición 
de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

 
El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se estable-

cen disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obligaciones, 
la de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada operación, en especial 
los requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de 
ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la Guía del DE-
CA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el documento 
DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 

 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 

de diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa 
determinada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este límite se aplicará 
independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por 
el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la 
ayuda la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios 
fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 
El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con 

ninguna otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la 
ayuda superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado. 

 
Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 
Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas 
cofinanciadas con Fondos EIE. 

 
El día 7 de diciembre de 2018 se ha producido la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derecho digitales. 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 de marzo de 2020 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario 19, de 3 de marzo de 2020), HE RESUELTO: 
 

PRIMERO: Tener por desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran a relación del ANEXO I. 
 
SEGUNDO: Denegar las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los motivos de 
exclusión indicados en la misma. 
 
TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo Temático 8: 
“Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.III. “Trabajo por 
cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas y las Pymes innovadoras”, a las ayudas que se indican en orden de-
creciente en el ANEXO III 
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CUARTO: Aprobar el gasto correspondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiarios que se indican en orden 
decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 40.000,00 euros. 
 
QUINTO: Condicionar el abono de la ayuda a la correcta justificación por parte de  los beneficiarios de la realización del proy-
ecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Reguladoras. 
 
SEXTO: Los beneficiarios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar los compromisos asumidos junto 
a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, así como en el documento de aceptación 
de la misma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el  
ANEXO IV de esta Resolución.  
 
SÉPTIMO: Comunicar la presente Resolución a los solicitantes y beneficiarios mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, ante 
el mismo Órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notifi-
cación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
ANEXOS 
 
ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 
 
No ha habido 
 
ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS 

ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS 

La fecha fin para la ejecución de los proyectos anteriores será de 6 meses a contar desde la publicación en el BOCCE de la 
Resolución definitiva. 
 
El empleo creado en los proyectos deberá mantenerse durante 3 años desde la contratación del puesto de trabajo. 
 
ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 
 
Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 
 

-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  

Exp. Solicitud Beneficiario CIF/NIF Causa 

030 22-07-19 FLORITA FINU ****Y6596 POR FALTA DE CRÉDITO DISPONIBLE 

033 16-08-19 ENCARNA MARTÍN SANTANA *****4582 POR FALTA DE CRÉDITO DISPONIBLE 

026 19-06-19 YUNES ABDESELAM AHMED *****4534 POR FALTA DE CRÉDITO DISPONIBLE 

029 14-08-19 ELENA EMANUELA FINU ****Y1876 POR FALTA DE CRÉDITO DISPONIBLE 

032 30-07-19 JUAN JOSE TORTOSA PALMA ****4801 
INCUMPLIMIENTO BASE 4 b)No queda acreditada la viabilidad del proyecto 

desde el punto de vista económico-financiero. 

Exp Solicitud solicitante DNI Actividad colectivo A 
cuenta 
ajena Puntos Subvención 

027 09-07-19 
KAUTAR CHAOUKI TAIEB 

****4515 
COMECIO PUERTAS Y 
VENTANAS 

MUY DESFAVORECIDO/
MUJER 

1 0,5 48 6.100,00 € 

024 10-06-19 
JUDIT ALMUDENA  
ALBIÑANA RUIZ 

****3075 ARQUITECTOS 
MUY DESFAVORECIDO/
MUJER 

1   44 6.100,00 € 

034 23-08-19 
JUAN ANTONIIO GARCÍA 
RAMOS 

****4598 
SALONES E INSTITUTOS 
DE BELLEZA 

MUY DESFAVORECIDO/-
25AÑOS 

1   44 6.100,00 € 

035 28-08-19 MOHAMED BOUCHTI ****X7300 
PELUQUERÍA SEÑORAS 
Y CABALLEROS MUY DESFAVORECIDO 

1 1,0 38 6.100,00 € 

031 25-07-19 
HANZA ABDEL-LAH  
LAARBI 

****4509 OTROS CAFES Y BARES 
MUY DESFAVORECIDO/-
25AÑOS 

1 0,5 37 6.100,00 € 

028 17-07-19 INES MARQUEZ ESPEJO ****4574 ENSEÑANZA REGLADA 
MUY DESFAVOR/MUJER/-
25 AÑOS 

1   34 6.100,00 € 

036 30-08-19 
NAJAT GHRIOUI  
MOHAMED ****4542 

COMERCIO PRODUC-
TOS TEXTILES 

MUY DESFAVOR/MUJER/-
25 AÑOS 1   34 3.400,00 € 

TOTAL   7 3    40.000,00€ 
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-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta docu-
mentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se lleven 
a cabo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención. 
 
-El beneficiario deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que esta-
blezcan las bases reguladoras.  
 
-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 
trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 
 
-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-
miento y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en 
todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese reque-
rida. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 
 
-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la Inter-
vención General de la Administración del Estado o Intervenciones Delegadas, Órganos de control de la Comisión Europea o 
el Tribunal de Cuentas Europeo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social. 
 
-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-
cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
 
- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 
 
- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 
 
-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 
Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros pe-
riodos de programación de Fondos Estructurales. 
 
-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta-
dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica 
justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Regla-
mento 1303/2013. 
 
- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-
lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo esta-
blecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 
 
-Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 
previstos en el procedimiento de reintegro. 
 
-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condi-
ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 
tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
 
-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 
en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales. 
 
-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-
gún lo previsto en el artículo 115.2 y el Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 
 
-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 
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-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable. 
 
 

 
 
 

152.-  Dar publicidad al DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Doña Kissy 

Chandiramani Ramesh de fecha 24 de marzo de 2020, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a 
la contratación indefinida  al objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar el mantenimiento y la creación de 
empleo productivo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 
2014-2020, Objetivo temático 8 “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, 
prioridades de inversión 8.1, “Acceso al empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos 
los parados de larga duración”. 
 
 El Fondo Social Europeo es el principal instrumento con el que Europa apoya la creación de empleo, ayuda a las perso-
nas a conseguir mejores puestos de trabajo y garantiza oportunidades laborales más justas para todos los ciudadanos de la UE. 
Para ello, el FSE invierte en capital humano europeo: trabajadores, jóvenes y todas aquellas personas que buscan empleo. 
 

El Programa Operativo del Fondo Social Europeo, FSE, para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido aprobado por la Comi-
sión Europea el pasado día 24 de agosto de 2015. 

 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo 
de Cohesión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de 
la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, fa-
voreciendo las políticas de pleno empleo. 

 
 Mediante distintas Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda, y Administración Pública de  aprobación de 
la Bases Reguladoras Específicas de fecha 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de septiembre de 
2015; así como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 
2014, y de la posterior modificación de las Bases Reguladoras Específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publicadas en el 
BOCCE 5.652, modificación de Bases de fecha 17 de enero de 2018, publicadas en el BOCCE 5.750 el día 23 de enero de 2018 
y modificación de bases de fecha 15 de marzo de 2018, publicada en el BOCCE 5.767 de fecha 23 de marzo de 2018; y la corre-
spondiente convocatoria publicada en el BOCCE 5.876, de fecha 09 de abril de 2019, se establecieron los marcos reguladores de 
los concursos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas al au-
toempleo, contratación indefinida y transformación de los contratos temporales en indefinidos al objeto de fomentar las activida-
des tendentes a incentivar la generación de nueva actividad económica, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en 
el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo temático 8, 
prioridades de inversión 8.1, mediante actuaciones concretas en relación con ayudas a la  contratación indefinida, que son ges-
tionadas a través de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería para contin-
uar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, estable-
ciendo las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se 
potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal 
y Comunitaria de aplicación al efecto. 
 

De conformidad con la Base 26.1 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 
5.426 de fecha 16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano 
instructor, que es la Sociedad de Fomento –PROCESA-. 

 
 El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
Atendiendo a los Criterios de Selección de Operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento el 18 de mayo de 

2017, se establecen para esta operación el siguiente criterio específico, aumentar la contratación de carácter estable de las perso-
nas desempleadas, incluyendo las de larga duración y aquellas de más edad. Para ello, se atenderá a los siguientes aspectos: sec-
tor de la actividad en el que se desarrolla la creación, tamaño de la empresa que contrata, número de contrataciones a realizar, 
inclusión de las personas desempleadas en grupo de colectivos promocionales, innovación en la empresa, incidencias sobre res-
peto al principio de igualdad de oportunidades y desarrollo sostenible o la participación previa de las personas desempleadas en 
procesos formativos cofinanciados. 

 
El objeto de las ayudas indicadas consiste en la creación de empleo indefinido a jornada completa (40 horas/semanales) 

o media jornada reduciéndose por mitad la cuantía de la ayuda (20 horas/semanales) de personas desempleadas que pertenezcan 
a colectivos desfavorecidos o muy desfavorecidos o discapacitados. La contratación deberá mantenerse por un periodo mínimo 
de 3 años. 

LA SECRETARIA GENERAL. 
PDF El Técnico de Administración 
General 
Juan Manuel Verdejo Rodríguez 

Fecha 26/03/2020 
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Se consideran indicadores de comunes de resultados para esta operación, que los participantes hayan obtenido un em-
pleo en el plazo de 6 meses desde su participación, o hayan mejorado su situación en el mercado laboral en dicho plazo. 

 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.1.b, del RDC, el método de costes simplificado utilizado 

para calcular el importe de la subvención revestirá la forma de baremos estándar de costes unitarios, estableciendo con carácter 
general, una cantidad única para cada operación, así consta en el informe técnico elaborado por la Intervención General de la 
Ciudad para la convocatoria de ayudas, de 8 de septiembre de 2015. 

 
 En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas en un 80% con cargo al Programa Operati-
vo del Fondo Social Europeo para Ceuta durante el periodo 2014-2020, así como en un 20% con cargo a los presupuestos de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. El crédito disponible para esta convocatoria es de CIEN MIL EUROS (100.000,00€).    
 

En relación con el calendario de ejecución, estas ayudas deberán estar justificadas antes de proceder a su pago en un 
plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución. Estas ayudas no permiten modificaciones so-
bre el proyecto subvencionado, quedando sujetas al reintegro total de la subvención en caso de incumplimiento de la ejecución 
del mismo, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. 

 
Todos los expedientes han sido remitidos al área de control interno para la realización de la preceptiva verificación ad-

ministrativa de toda la convocatoria. Tiene por objeto resumir las actuaciones realizadas durante el procedimiento de control 
administrativo de la documentación obrante en el mismo y describir brevemente los resultados poniendo de manifiesto las defi-
ciencias observadas si las hubiera, según la normativa en vigor. 

 
Con fecha 4 de noviembre de 2019 se reúne el Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los infor-

mes realizados por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la docu-
mentación que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base 
C- Fase de Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta., al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la 
concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación 
económica que le sea atribuida en base a ello, todo ello referido al período establecido desde el día 1 de junio y hasta el 31 de 
agosto de 2019 (segunda convocatoria), cuyo crédito presupuestario disponible es de CIEN  MIL EUROS (100.000,00€).    
 
 Se mantienen vigentes todos los artículos de la Resolución publicada el 14 de febrero de 2017, por la que se establecen 
las bases reguladoras y publicación de la correspondiente convocatoria publicada en el BOCCE 5.876, de fecha 09 de abril de 
2019 por la que se anuncia la convocatoria de subvenciones en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta periodo 2014-
2020, destinadas a fomentar la contratación indefinida (Objetivo Temático 8: “Promover  la sostenibilidad y calidad en el empleo 
y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.1.1: “acceso al empleo de los demandantes de empleo y las personas 
inactivas, incluidos los desempleados de larga duración y las personas alejadas del mercado laboral, también a través de inicia-
tivas locales de empleo y apoyo a la movilidad laboral). 
 
 Con fecha 26 de noviembre de 2019 se celebró Comité de Seguimiento Local, cuya acta consta hábil en el expediente, 
al objeto de celebrar una sesión informativa sobre los resultados obtenidos en cuanto a solicitudes de ayuda tramitadas. 
 
 Posteriormente la instructora del expediente emite la Propuesta de Resolución Provisional con fecha 28 de noviembre 
de 2019 que es notificada mediante su publicación en el BOCCE número 5.947 de fecha 13 de diciembre de 2019.  
 
 Evacuado el trámite de audiencia no se presentan alegaciones a la misma. 
 
 Con fecha 28 de enero de 2020, el director de PROCESA emite la Propuesta de Resolución Definitiva que es notificada 
a todas las personas interesadas en el procedimiento, mediante su publicación en el BOCCE número 5.964 de 11 de febrero de 
2019. 

Una vez acabado el plazo para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provisionalmente en la Pro-
puesta de Resolución Definitiva, todos los solicitantes propuestos aceptan en plazo salvo D. Jose María Fuentes Rosas provisto 
de DNI ****4566 titular del expediente número 9. 

 
Posteriormente, con fecha 17 de marzo de 2020 se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expe-

dientes objeto de concesión por parte del responsable del área de control. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los 
expedientes propuestos para su concesión. 

 
Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas 

aquellas solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. 
Anexo I. 

 
Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos espe-

cíficos que se especifican de forma individualizada en dicho documento Anexo II. 
 
Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final 

de la ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su con-
cesión. 

 
Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al co-

bro de la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un plazo 
máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización de los 
comportamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 

2013, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejorando el 
empleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las personas 
inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 

 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se esta-

blecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de 
Cohesión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
relativo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de la 
cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo. 

 
A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de 

las Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición 
de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

 
El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se estable-

cen disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obligaciones, 
la de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada operación, en especial 
los requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de 
ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la Guía del DE-
CA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el documento 
DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 

 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 

de diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa 
determinada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este límite se aplicará 
independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por 
el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la 
ayuda la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios 
fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 
El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con 

ninguna otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la 
ayuda superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado. 

 
Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 
 
Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas 
cofinanciadas con Fondos EIE. 

 
El día 7 de diciembre de 2018 se ha producido la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derecho digitales. 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 de marzo de 2020 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario 19, de 3 de marzo de 2020), HE RESUELTO: 
 

PRIMERO: Tener por desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran a relación del ANEXO I. 
 
SEGUNDO: Denegar las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los motivos de 
exclusión indicados en la misma. 
 
TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo Temático 8: 
“Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.I. “acceso al 
empleo de los demandantes de empleo y las personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración y las personas 
alejadas del mercado laboral, también a través de iniciativas locales de empleo y apoyo a la movilidad laboral”, a las ayudas que 
se indican en orden decreciente en el ANEXO III. 
 
CUARTO: Aprobar el gasto correspondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiarios que se indican en orden 
decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 36.300,00 euros. 
 
QUINTO: Condicionar el abono de la ayuda a la correcta justificación por parte de  los beneficiarios de la realización del proy-
ecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Reguladoras. 
 
SEXTO: Los beneficiarios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar los compromisos asumidos junto 
a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, así como en el documento de aceptación 
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de la misma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el AN-
EXO IV de esta Resolución.  
 
SÉPTIMO: Comunicar la presente Resolución a los solicitantes y beneficiarios mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, ante 
el mismo Órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notifi-
cación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
ANEXOS 
 
ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 

Las solicitudes de ayuda que anteceden, no han sido completadas con la  documentación requerida de conformidad con lo esta-
blecido en la normativa en vigor, por tanto, en virtud del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se entiende por evacuado el trámite y por desestima-
da la solicitud.  
 
ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS 
 
No hubo. 
 
ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS 

La fecha fin para la ejecución de los proyectos anteriores será de 6 meses a contar desde la publicación en el BOCCE de la Reso-
lución definitiva. 
 
El empleo creado en los proyectos deberá mantenerse durante 3 años desde la contratación del puesto de trabajo. 
 
ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 
 
Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 

 
-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  
 
-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta docu-
mentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se lleven 
a cabo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención. 
 
-El beneficiario deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que esta-
blezcan las bases reguladoras.  
 
-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 
trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 
 

exp solicitud Solicitante DNI MOTIVO             

006 01-07-19 MOHAMED KARZAZI FAHLI ****4671 DESISTIDA, EXPEDIENTE CERRADO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

011 06-08-19 OTMAN MESSRAR ****X5086 DESISTIDO, EXPEDIENTE CERRADO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

Exp. solicitud solicitante NIF/CIF actividad empleo colectivo puntos Subvención 

005 25-06-19 
SYMBOL ASESORAMIENTO, 
S.L.P. *****B5136 SERVICIOS JURÍDICOS 1 

MUY DESFV./MUJER/-
25años 41 9.100,00 

010 24-07-19 FLORELISA, S.L. *****B1133 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 
MÁQUINAS 1 

MUY DESFAVOREICDO/
MUJER 37 9.100,00 

008 15-07-19 
MALIKA MOHAMED  
DASSEN ****4581 

PELUQUERIA SEÑORA Y 
CABALLEROS 1 MUY DESFAVOREICDO 21,5 9.100,00 

007 11-07-19 
ANTONIO JAVIER BARBERO 
VEGA ****7500 

COMERCIO ARTÍCULOS 
DEPORTES 1 DESFAVORECIDO 21,5 4.500,00 

012 23-08-19 FLORELISA, S.L. *****B1133 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 
MÁQUINAS 1 DESFAVORECIDO 19 4.500,00 

        TOTAL 5     36.300,00 
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-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-
miento y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en 
todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese reque-
rida. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 
 
-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la Inter-
vención General de la Administración del Estado o Intervenciones Delegadas, Órganos de control de la Comisión Europea o 
el Tribunal de Cuentas Europeo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social. 
 
-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-
cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
 
- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 
 
- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 
 
-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 
Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros pe-
riodos de programación de Fondos Estructurales. 
 
-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta-
dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electróni-
ca; justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Re-
glamento 1303/2013. 
 
- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-
lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo esta-
blecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 
 
-Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 
previstos en el procedimiento de reintegro. 
 
-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condi-
ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 
tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
 
-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 
en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales. 
 
-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-
gún lo previsto en el artículo 115.2 y el Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 
 
-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 
 
-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable.  
 
 

 

LA SECRETARIA GENERAL. 
PDF El Técnico de Administración General 
Juan Manuel Verdejo Rodríguez 

Fecha 26/03/2020 
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153.-  Dar publicidad al DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Doña Kissy 

Chandiramani Ramesh de fecha 24 de marzo de 2020, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a 
la transformación de contratos temporales en indefinidos  al objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar el 
mantenimiento y la creación de empleo productivo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Pro-
grama Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo temático 8 “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y 
favorecer la movilidad laboral”, prioridad de inversión 8.5 “Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y empresa-
rios”. 
 
 El Fondo Social Europeo es el principal instrumento con el que Europa apoya la creación de empleo, ayuda a las perso-
nas a conseguir mejores puestos de trabajo y garantiza oportunidades laborales más justas para todos los ciudadanos de la UE.  
 
Para ello, el FSE invierte en capital humano europeo: trabajadores, jóvenes y todas aquellas personas que buscan empleo. 

 
El Programa Operativo del Fondo Social Europeo, FSE, para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido aprobado por la Comi-

sión Europea el pasado día 24 de agosto de 2015. 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo 
de Cohesión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de 
la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, fa-
voreciendo las políticas de pleno empleo. 
  
 Mediante distintas Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda, y Administración Pública de  aprobación de 
la Bases Reguladoras Específicas de fecha 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de septiembre de 
2015; así como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 
2014, y de la posterior modificación de las Bases Reguladoras Específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publicadas en el 
BOCCE 5.652, modificación de Bases de fecha 17 de enero de 2018, publicadas en el BOCCE 5.750 el día 23 de enero de 2018 
y modificación de bases de fecha 15 de marzo de 2018, publicada en el BOCCE 5.767 de fecha 23 de marzo de 2018; y la corre-
spondiente convocatoria publicada en el BOCCE 5.876, de fecha 09 de abril de 2019, se establecieron los marcos reguladores de 
los concursos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas al au-
toempleo, contratación indefinida y transformación de los contratos temporales en indefinidos al objeto de fomentar las activida-
des tendentes a incentivar la generación de nueva actividad económica, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en 
el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo temático 8, 
prioridades de inversión 8.5, mediante actuaciones concretas en relación con ayudas a la  transformación de contratos tempo-
rales en indefinidos, que son gestionadas a través de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especial-
izado de la Consejería para continuar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de 
los Fondos Estructurales, estableciendo las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes ad-
ministrativos y al tiempo que se potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo esta-
blecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 

 
De conformidad con la Base 26.1 fase de instrucción correspondiente a las bases generales publicadas en el BOCCE 

5.426 de fecha 16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano 
instructor, que es la Sociedad de Fomento –PROCESA-. 
  
 El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 

 
Atendiendo a los Criterios de Selección de Operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento el 18 de mayo de 

2017, se establecen para esta operación el siguiente criterio específico, aumentar la contratación de carácter estable de las perso-
nas desempleadas, incluyendo las de larga duración y aquellas de más edad. Para ello, se atenderá a los siguientes aspectos: sec-
tor de la actividad en el que se desarrolla la creación, tamaño de la empresa que contrata, número de contrataciones a realizar, 
inclusión de las personas desempleadas en grupo de colectivos promocionales, innovación en la empresa, incidencias sobre res-
peto al principio de igualdad de oportunidades y desarrollo sostenible o la participación previa de las personas desempleadas en 
procesos formativos cofinanciados. 

 
El objeto de las ayudas indicadas consiste en la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos, a jor-

nada completa (40 horas/semanales) o media jornada reduciéndose por mitad la cuantía de la ayuda (20 horas/semanales) de per-
sonas que se encuentren trabajando con carácter temporal en la empresa empleadora, sin necesidad de que pertenezcan a colecti-
vos desfavorecidos o muy desfavorecidos o discapacitados. La contratación deberá mantenerse por un periodo mínimo de 3 años.  

 
Se consideran indicadores de comunes de resultados para esta operación, que los participantes hayan obtenido un em-

pleo en el plazo de 6 meses desde su participación, o hayan mejorado su situación en el mercado laboral en dicho plazo. 
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.1.b, del RDC, el método de costes simplificado utilizado 

para calcular el importe de la subvención revestirá la forma de baremos estándar de costes unitarios, estableciendo con carácter 
general, una cantidad única para cada operación, así consta en el informe técnico elaborado por la Intervención General de la 
Ciudad para la convocatoria de ayudas, de 8 de septiembre de 2015. 
  
En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas en un 80% con cargo al Programa Operativo del 
Fondo Social Europeo para Ceuta durante el periodo 2014-2020, así como en un 20% con cargo a los presupuestos de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. El crédito disponible para esta convocatoria es de VEINTISIETE MIL EUROS (27.000,00€).    



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            295 

En relación con el calendario de ejecución, estas ayudas deberán estar justificadas antes de proceder a su pago en un 
plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución. Estas ayudas no permiten modificaciones so-
bre el proyecto subvencionado, quedando sujetas al reintegro total de la subvención en caso de incumplimiento de la ejecución 
del mismo, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. 

 
Todos los expedientes han sido remitidos al área de control interno para la realización de la preceptiva verificación ad-

ministrativa de toda la convocatoria. Tiene por objeto resumir las actuaciones realizadas durante el procedimiento de control 
administrativo de la documentación obrante en el mismo y describir brevemente los resultados poniendo de manifiesto las defi-
ciencias observadas si las hubiera, según la normativa en vigor. 

 
Con fecha 4 de noviembre de 2019 se reúne el Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los infor-

mes realizados por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la docu-
mentación que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base 
C- Fase de Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta., al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la 
concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación 
económica que le sea atribuida en base a ello, todo ello referido al período establecido desde el día 1 de junio y hasta el 31 de 
agosto de 2019 (segunda convocatoria), cuyo crédito presupuestario disponible es de VEINTISIETE MIL EUROS 
(27.000,00€).    
 
 Se mantienen vigentes todos los artículos de la Resolución publicada el 14 de febrero de 2017, por la que se establecen 
las bases reguladoras y publicación de la correspondiente convocatoria publicada en el BOCCE 5.876, de fecha 09 de abril de 
2019 por la que se anuncia la convocatoria de subvenciones en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta periodo 2014-
2020, destinadas a fomentar la contratación indefinida (Objetivo Temático 8: “Promover  la sostenibilidad y calidad en el empleo 
y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.1.5: “Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y em-
prendedores). 
 
 Con fecha 26 de noviembre de 2019 se celebró Comité de Seguimiento Local, cuya acta consta hábil en el expediente, 
al objeto de celebrar una sesión informativa sobre los resultados obtenidos en cuanto a solicitudes de ayuda tramitadas. 
 
 Posteriormente la instructora del expediente emite la Propuesta de Resolución Provisional con fecha 28 de noviembre 
de 2019 que es notificada mediante su publicación en el BOCCE número 5.947 de fecha 13 de diciembre de 2019.  
 

Han sido propuestas para su denegación una vez realizado el proceso de concurrencia y no tener crédito suficiente para 
las peticiones de ayuda tramitadas durante este periodo de convocatoria, las siguientes solicitudes: 

 
La solicitud de ayuda correspondiente al expediente 014 correspondiente a D. Juan Francisco Ramírez Ordoñez, fue 

informada favorablemente por importe de 7.000€, dado el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas, es propuesta para 
su concesión por un importe de 5.500 euros, cantidad resultante tras asignar las subvenciones propuestas a los expedientes que 
tienen una puntuación superior. 
 
 Evacuado el trámite de audiencia no se presentan alegaciones a la misma. 
  
 Con fecha 28 de enero de 2020, el director de PROCESA emite la Propuesta de Resolución Definitiva que es notificada 
a todas las personas interesadas en el procedimiento, mediante su publicación en el BOCCE número 5.964 de 11 de febrero de 
2019. 

Posteriormente, con fecha 17 de marzo de 2020 se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expe-
dientes objeto de concesión por parte del responsable del área de control. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los 
expedientes propuestos para su concesión. 

 
Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas 

aquellas solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. 
Anexo I. 

Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos es-
pecíficos que se especifican de forma individualizada en dicho documento Anexo II. 

 
Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final 

de la ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su 
concesión. 

 
Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al co-

bro de la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un plazo 

Exp. solicitud Solicitante NIF/CIF actividad empleo Colectivo PUNTOS subvención 

022 26-07-19 DAVID MUÑOZ TINOCO ****4580 OTROS CAFES Y BARES 1 MUY DESFAVORECIDO/MUJER 33,5 0,00€ 

017 12-06-19 AURELIO PUYA RIVAS ****4572 FARMACIAS 3 DESFAVORECIDOS / 2 MUJER 35 0,00€ 

019 10-07-19 
MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ 
GODINO ****4586 SALONES E INSTITUTOS DE 

BELLEZA 0,5 MUY DESFAVORECIDO/MUJER 34,5 0,00€ 

013 03-06-19 
ANGEL JOSÉ PEDROSA DE 
GUINDOS ****4575 

FARMACIAS 1 MUY DESFAVORECIDO 28 0,00 € 

012 03-06-19 MERCEDES LUQUE RUIZ ****4518 REPARACIONES  
AUTOMÓVILES 1 MUY DESFAVORECIDO 25 0,00 € 
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máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización de los 
comportamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 

2013, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejorando el 
empleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las personas 
inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 

 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se esta-

blecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de 
Cohesión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
relativo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de la 
cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo. 

 
A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de 

las Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición 
de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

 
El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se estable-

cen disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obligaciones, 
la de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada operación, en especial 
los requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de 
ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la Guía del DE-
CA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el documento 
DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 

 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 

de diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa 
determinada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este límite se aplicará 
independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por 
el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la 
ayuda la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios 
fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 
El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con 

ninguna otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la 
ayuda superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado. 

 
Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 
 
Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas 
cofinanciadas con Fondos EIE. 

 
El día 7 de diciembre de 2018 se ha producido la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y Garantía de los Derecho digitales. 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 de marzo de 2020 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario 19, de 3 de marzo de 2020), HE RESUELTO: 
 

PRIMERO: Tener por desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran a relación del ANEXO I. 
 
SEGUNDO: Denegar las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los motivos de 
exclusión indicados en la misma. 
 
TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo Temático 8: 
“Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.I. “acceso al 
empleo de los demandantes de empleo y las personas inactivas, incluidos los desempleados de larga duración y las personas 
alejadas del mercado laboral, también a través de iniciativas locales de empleo y apoyo a la movilidad laboral”, a las ayudas que 
se indican en orden decreciente en el ANEXO III. 
 
CUARTO: Aprobar el gasto correspondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiarios que se indican en orden 
decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 27.000,00 euros. 
 
QUINTO: Condicionar el abono de la ayuda a la correcta justificación por parte de  los beneficiarios de la realización del proy-
ecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Reguladoras. 
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SEXTO: Los beneficiarios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar los compromisos asumidos junto 
a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, así como en el documento de aceptación 
de la misma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el AN-
EXO IV de esta Resolución.  
 
SÉPTIMO: Comunicar la presente Resolución a los solicitantes y beneficiarios mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, ante 
el mismo Órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notifi-
cación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
ANEXOS 
 
ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 

La solicitud de ayuda que antecede, no han sido completadas con la  documentación requerida de conformidad con lo establecido 
en la normativa en vigor, por tanto, en virtud del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se entiende por evacuado el trámite y por desestimada la 
solicitud.  

ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS 

ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS 

 
La fecha fin para la ejecución de los proyectos anteriores será de 6 meses a contar desde la publicación en el BOCCE de la 
Resolución definitiva. 
 
El empleo creado en los proyectos deberá mantenerse durante 3 años desde la contratación del puesto de trabajo. 
 
 
 
 

Exp Solicitud 
Solicitante NIF 

CUASA         

024 28-08-19 SERGIO LEON CALVO ****4541 DESISTIDA diligencia de cierre por falta de documentación 
        

Exp. Solicitud Beneficiario 
CIF/NIF 

Causa 

022 26-07-19 DAVID MUÑOZ TINOCO ****4580 POR FALTA DE CRÉDITO DISPONIBLE 

017 12-06-19 AURELIO PUYA RIVAS ****4572 POR FALTA DE CRÉDITO DISPONIBLE 

019 10-07-19 MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ GODINO ****4586 POR FALTA DE CRÉDITO DISPONIBLE 

013 03-06-19 ANGEL JOSÉ PEDROSA DE GUINDOS ****4575 POR FALTA DE CRÉDITO DISPONIBLE 

012 03-06-19 MERCEDES LUQUE RUIZ ****4518 POR FALTA DE CRÉDITO DISPONIBLE 

Exp solicitud solicitante NIF/CIF actividad 
em-
pleo colectivo 

pun-
tos 

Subven-
ción 

016 06-06-19 ANTONIO JOSE RUIZ MOYA ****2464 FARMACIAS 1 
MUY DESFAVOR/MUJER/-
25AÑOS 48,5 4.500,00 

020 14-06-19 MAYTE LINARES, S.L. *****B5186 
SALONES E INSTITUTOS 
DE BELLEZA 1 

MUY DESFAVO/MUJER/-
25AÑOS 43,5 4.500,00 

023 02-08-19 FISIOATENCIA, S.L. *****B5162 
CONSULTORIOS MÉDI-
COS-SANITARIOS 1 

MUY DESFAVO/MUJER/-
25AÑOS 43 4.500,00 

021 24-07-19 ÓPTICAS DE CEUTA, S.L. *****B5122 
COMERCIO APARATOS 
MÉDICOS 0,5 MUY DESFAVORECIDO/MUJER 37,5 2.000,00 

015 05-06-19 
FLORA DE LOS ANGELES 
GUTIERREZ RODRIGUEZ *****4523 FARMACIAS 1 MUY DESFAVORECIDO/MUJER 37 4.000,00 

018 14-06-19 BOUTIQUES CLUB 1988, S.L. *****B5110 
COMERCIO PRENDAS DE 
VESSTIR 0,5 MUY DESFAVORECIDO/MUJER 37 2.000,00 

014 04-06-19 
JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 
ORDOÑEZ *****4527 GRADUADOS SOLICALES 2 DESFAVORECIDO/MUJER 36,5 5.500,00 

        TOTAL 8     27.000,00 
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ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 
 
Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 

 
-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  
 
-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cum 
plimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta docu-
mentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se lleven 
a cabo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención. 
 
-El beneficiario deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que esta-
blezcan las bases reguladoras.  
 
-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 
trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 
 
-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-
miento y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en 
todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese reque-
rida. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 
 
-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la Inter-
vención General de la Administración del Estado o Intervenciones Delegadas, Órganos de control de la Comisión Europea o 
el Tribunal de Cuentas Europeo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social. 
 
-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-
cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
 
- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 
 
- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 
 
-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 
Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros pe-
riodos de programación de Fondos Estructurales. 
 
-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta-
dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica 
justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Regla-
mento 1303/2013. 
 
- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-
lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo esta-
blecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 
 
-Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 
previstos en el procedimiento de reintegro. 
 
-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condi-
ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 
tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
 
-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 
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en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales. 
 
-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-
gún lo previsto en el artículo 115.2 y el Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 
 
-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 
 
-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable. 

 

 
 
 

 

154.-  Dar publicidad al DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Doña Kissy 

Chandiramani Ramesh de fecha 23 de marzo de 2020, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a 
la realización de inversiones productivas en la empresa al objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar la 
generación de nueva actividad económica y el empleo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Pro-
grama Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, Prioridad 
de inversión 3.3.1 “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y ser-
vicios” 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
El Fondo Europeo de Desarrollo Regional es instrumento financiero de la Comisión Europea cuya finalidad es la ayuda para el 
desarrollo económico de las regiones deprimidas de la Unión Europea. Su objetivo es desarrollar los principios económicos en 
los que se basa la zona monetaria óptima para que todas las regiones de la Unión Europea converjan al mismo nivel de desarrollo 
en Europa. 

 
El Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, FEDER, periodo 2014-2020, para Ceuta, ha sido aprobado 
por la Comisión Europea el pasado día 22 de julio de 2015.  

 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-
sión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1299/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, rela-
tivo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial europea, y el Reglamento CE 1301/2013, en 
el marco de su función, el FEDER  está destinado a contribuir a la corrección de los principales desequilibrios regionales dentro 
de la Comunidad.  

 
Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de Ceuta se aprueban la 
Bases Reguladoras Específicas de fecha 21 de febrero de 2019, publicadas en el BOCCE 5.868, de 12 de marzo de 2019; así 
como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014, y de 
la convocatoria publicada en el BOCCE nº 5.876, de fecha 9 de abril de 2019 para la concesión de subvenciones relativas a la 
mejora de la competitividad entre las Pymes, en el marco del P.O  FEDER para Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario 3 “Mejorar la 
competitividad de las Pymes”, Prioridad de inversión 3.3.1 “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el 
desarrollo de productos y servicios”. 
 
Atendiendo a los Criterios de Selección de Operaciones aprobados el día 20 de abril de 2016 por el Comité de Seguimiento, se 
establecen para esta operación como criterios básicos las inversiones empresariales localizadas en Ceuta, generar empleo o man-
tener el empleo existente, ser viables desde un punto de vista técnico, económico y financiero, que no hayan tenido destrucción 
de empleo previo y que contribuyan al logro de los objetivos y resultados específicos de la prioridad, así como a la promoción de 
la igualdad entre hombres y mujeres, y favorecer el desarrollo sostenible.  
 
El objeto de las ayudas indicadas consiste en la creación o apertura de nuevos establecimientos, ampliación de establecimientos 
existentes, diversificación de la producción o modernización de los existentes mediante transformación, y siempre que dicha 
empresa opere en la Ciudad Autónoma de Ceuta, de conformidad con lo previsto en el marco del Programa Operativo FEDER 
para Ceuta periodo 2014-2020, Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las PYMES”. Las inversiones a realizar deberán 
mantenerse por un periodo mínimo de 3 años y 5 años para determinados supuestos.  

 
En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas en un 80% con cargo al Programa Operativo del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, para Ceuta durante el periodo 2014-2020, así como en un 20% con cargo a los presu-
puestos de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pú-
blica de la Ciudad de Ceuta en la que se publica convocatoria en el BOCCE nº 5.876, de fecha 9 de abril de 2019 para la conce-
sión de subvenciones relativas a la mejora de la competitividad entre las Pymes, en el marco del P.O  FEDER para Ceuta 2014-
2020, Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, Prioridad de inversión 3.3.1 “Apoyo a la creación y amplia-
ción de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”, se indica el importe de los créditos disponibles para 
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atender las ayudas y subvenciones relativas a mejorar la competitividad de las pymes. Para la segunda convocatoria se han asig-
nado CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 Euros). El total del presupuesto para el periodo 2019 suma un monto de 
UN MILLON TRESCIENTOS MIL EUROS (1.300.000,00 euros), con cargo al Programa Operativo FEDER 2014-2020 y 
con cargo al Estado de Gastos e Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, denominada “Ayudas FEDER”. No 
podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias.  

 
En todo caso el beneficiario final ha de disponer del 25% de recursos propios para garantizar la ejecución del proyecto, que de-
berá aportar a la justificación de la realización del proyecto.  

 
Esta operación no está sujeta a costes simplificados sino a costes reales, y para la determinación del coste total financiable se 
partirá del coste estimado para cada actividad por el solicitante y se deducirán del mismo aquellas partidas que no se ajusten a las 
condiciones de la convocatoria o no se consideraran necesarias para el desarrollo del proyecto o programa, obteniendo así el im-
porte ajustado del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre  la cuantía máxima subvencionable. Una vez determina-
do el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden de puntuación 
obtenido en la evaluación. 

 
El importe concedido, será el establecido en la presente resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la 
ejecución.   

 
Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 
impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 
 
Los beneficiarios de este programa recibiran un porcentaje minimo de subvención del 9% de los costes subvencionables, con un 
tope maximo del 35% de la Base incentivable para las empresas pequeñas y del 25% de la base incentivable para la mediana, en 
terminos de equivalente de subvencion. 
 
 Si la subvención así obtenida supera los límites establecidos en el párrafo anterior, se aplicará este límite como importe total 
máximo de la subvención a obtener. 
 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013; en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa determinada no podrá ser supe-
rior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.  
 
En relación con el calendario de ejecución, estas ayudas deberán estar completamente justificadas antes de proceder a su pago en 
un plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución, quedando sujetas al reintegro total de la 
subvención en caso de incumplimiento de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. 

 
Se consideran indicadores de comunes de resultados para esta operación, el número de empresas que reciben apoyo, el número 
de nuevas empresas apoyadas, el aumento del empleo en las empresas subvencionadas. 
 
Todos los expedientes han sido remitidos al área de control interno para la realización de la preceptiva verificación administrati-
va de toda la convocatoria. Tiene por objeto resumir las actuaciones realizadas durante el procedimiento de control administrati-
vo de la documentación obrante en el mismo y describir brevemente los resultados poniendo de manifiesto las deficiencias ob-
servadas si las hubiera, según la normativa en vigor. 
 
Con fecha 4 de noviembre de 2019 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes reali-
zados por el personal técnico adscritos a los programas comprueban la exactitud de la documentación que debe acompañar a la 
solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de Instrucción, concurren-
cia, valoración, propuesta, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los 
expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en 
base a ello. Para esta convocatoria hay asignado un presupuesto por un total de 400.000,00  euros, todo ello referido al período 
establecido desde el día 1 de junio y el 31 de agosto (2ª Convocatoria). El importe de los créditos a conceder ascendía a 
129.612,40 euros.  
 
Con fecha 26 de noviembre de 2019, se celebró Comité de Seguimiento Local, cuya acta consta hábil en el expediente, al objeto 
de celebrar una sesión informativa sobre los resultados obtenidos en cuanto a solicitudes de ayuda tramitadas en el periodo com-
prendido entre el día 1 de junio y el 31 de agosto de 2019 (2ª Convocatoria).  
 
El instructor del procedimiento emite la Propuesta de Resolución Provisional con fecha 28 de noviembre  de 2019 que es notifi-
cada a todos los interesados en el procedimiento mediante su publicación en el BOCCE 5.947 de fecha 13 de diciembre de 2019.  
Una vez notificada la Propuesta de Resolución Provisional, los interesados disponen de un plazo de 10 días hábiles para presen-
tar alegaciones y/o modificaciones al proyecto inicialmente presentado. 
 
Se han presentado las siguientes alegaciones y solicitudes de modificación de proyecto: 
 
Dª Luisa Margarita Miralles Mejías provista de DNI 45088464T presenta los días 19 y 27 dos solicitudes de modificación de la 
inversión subvencionable contenidas en la memoria descriptiva de la iniciativa. La instructora emite el correspondiente informe 
técnico complementario el 15 de enero de 2020 modificando lo siguiente:  

Invers.subvencionable Invers.aceptada % subvencionable Subvenc.propuesta 

140.730,00 € 136.580,10 € 24,00% 32.779,22 € 
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Una vez terminado el plazo, el Director de la Sociedad de Fomento –PROCESA- dicta Propuesta de Resolución Definitiva con 
fecha 28 de enero de 2020, publicada en el BOCCE número 5.964 de fecha 11 de febrero de 2020 concediéndose un plazo de 10 
días hábiles para prestar conformidad o aceptación de dicha propuesta para la concesión de la ayuda. 
 
Finalizado el plazo para aceptar las subvenciones concedidas provisionalmente en Propuesta de Resolución Definitiva,  no acep-
ta Dª. María González Díaz provista de DNI 45108863K aceptando el resto de solicitantes en el plazo legalmente establecido. 
 
Seguidamente, con fecha 26 de febrero de 2020 se ha procedido a realizar el control administrativo (AC-1) previo a los expe-
dientes objeto de concesión por parte del responsable del área de control. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los 
expedientes propuestos para su concesión. 
 
Existen dos ayudas, las correspondientes a Luisa Margarita Miralles Mejías (29) y Sonia Carcas Lacor (31) que superan los 
30.000,00 euros y que por tanto, de conformidad con el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se tiene 
que dar cuenta al Consejo de Gobierno de la misma. Dado que no se ha producido este trámite aún, se excluyen del presente do-
cumento y las ayudas correspondientes  y condiciones para la justificación y posterior pago, serán recogidas en un DECA poste-
rior. 
 
Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas aquellas 
solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud o que han renunciado y que se indi-
can en el Doc. Anexo I. 

 
Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos que se especi-
fican de forma individualizada en dicho documento. 

 
Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final de la 
ayuda, se encuentran indicadas en el Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su con-
cesión.  

 
Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al cobro de 
la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un plazo máxi-
mo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización de los com-
portamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-
sión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1299/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, rela-
tivo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial europea, y el Reglamento CE 1301/2013, en 
el marco de su función, el FEDER está destinado a contribuir a la corrección de los principales desequilibrios regionales dentro 
de la Comunidad. 
 
A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de las 
Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fon-
dos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 
aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 
El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obligaciones, la 
de establecer un documento de información al beneficiario y destinatario final, sobre las condiciones de la ayuda para cada ope-
ración, en especial los requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero 
y el calendario de ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante 
la Guía del DECA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, establece que el documento DECA será 
la resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 
 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa deter-
minada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este límite se aplicará inde-
pendientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el 
Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la ayuda 
la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios fiscales 
anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 
El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con ninguna 
otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la ayuda 
superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-
ran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

 
Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 
 
Así mismo, le es de aplicación la Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de 
Ceuta de fecha la Resolución de aprobación de la Bases Reguladoras Específicas de fecha 21 de febrero de 2019, publicadas en 
el BOCCE 5.868, de 12 de marzo de 2019; así como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 
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5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014, y de la convocatoria publicada en el BOCCE nº 5.876, de fecha 9 de abril de 2019 para 
la concesión de subvenciones relativas a la mejora de la competitividad entre las Pymes, en el marco del P.O  FEDER para Ceuta 
2014-2020, Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las Pymes”, Prioridad de inversión 3.3.1 “Apoyo a la creación y am-
pliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”. 
 
El día 7 de diciembre de 2018 se ha producido la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y Garantía de los Derecho digitales. 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 de marzo de 2020 (Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario 19, de 3 de marzo de 2020), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO: Tener por desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran la relación del ANEXO I. 
 
SEGUNDO: Denegar las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los motivos de 
exclusión indicados en la misma. 
 
TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020, Eje Prioritario 3 
“Mejorar la competitividad de las PYMES”, Prioridad de Inversión 3.c “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades 
avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios”, Objetivo Específico 3.3.1. “Promover el crecimiento y consolidación 
de las PYMES, mejorando su financiación, tecnologías y accesos a servicios de apoyo avanzados”, a las ayudas que se indican 
en orden decreciente en el ANEXO III. 
 
CUARTO: Aprobar el gasto correspondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiarios que se indican en orden 
decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de  128.748,91 €.  
 
QUINTO: Condicionar el abono de la ayuda a la correcta justificación por parte de  los beneficiarios de la realización del proy-
ecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Reguladoras. 
 
SEXTO: Los/as beneficiarios/as conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar los compromisos asumidos 
junto a la solicitud, y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, así como en el documento de acep-
tación de la misma, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el 
ANEXO IV de esta Resolución. 
 
SÉPTIMO: Comunicar la presente Resolución a los solicitantes y beneficiarios mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, ante 
el mismo Órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notifi-
cación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
ANEXO I SOLICITUDES DESISTIDAS/RENUNCIA VOLUNTARIA 

Las solicitudes de ayuda presentadas por Yamila Tuhami Tuhami (20), New Business Projets, SC (21), Lazizi Mouhyddine (22),  
Florelisa, SL (27), Jose Francisco Rios Claro (34) y Macarena Peña Fernández (35)  han sido propuestas para su denegación tras 
haber sido requeridos para que en el plazo máximo de diez días hábiles subsanasen la falta de documentación que debe acompa-
ñar a la solicitud conforme a las bases reguladoras y tras no haber presentado ésta, se les tiene por desistido en su petición archi-
vándose sin más trámites conforme a lo previsto en el art. 68 ley 39/2015 de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
Dª. María Gozález Díaz provista de DNI 45108863K, manifiesta su intención de no continuar con la tramitación del expediente 
de ayuda y por tanto no firma el documento aceptación en el plazo legalmente establecido. 
 
ANEXO II SOLICITUDES DENEGADAS 

 
 

23 11-07-19 María González Díaz 
  

****4563 
  

Pueblo Marinero local 35 Renuncia voluntaria 

20 18-06-19 Yamila Tuhami Tuhami ****4564 Pueblo Marinero local 14 diligencia de cierre 
21 20-06-19 New Business Projets SC *****J5164 Paseo Sánchez Prados nº 7 local diligencia de cierre 
22 05-06-19 Lazizi Mouhyiddine ****X4123 Teniente Coronel Gautier nº 51 local diligencia de cierre 
27 24-07-19 Florelisa, SL *****B133 Alcalde Fructuoso Miaja nº 2 entreplanta diligencia de cierre 
34 30-08-19 Jose Francisco Rios Claro ****4506 calle González de la Vega nº 6 local 6 bajo A diligencia de cierre 
35 17-09-19 Macarena Peña Fernández ****4544 calle Camoens 4 local 11 diligencia de cierre 

26 17-07-19 Yamila Tuhami Tuhami ****4564 Pueblo Marinero local nº 14 
Incumplimiento base 4 (poner fin actividad idénti-
ca o similar 2 años anteriores) 
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La actividad en la que la solicitante está de alta en el IAE es el 673.2 otros cafés y bares, según el IAE presentado. Entre la docu-
mentación aportada, la solicitante entrega su vida laboral personal, en la que se puede comprobar que con fecha 1 de agosto de 
2019, se da de alta como autónoma en el CNAE 5610 Restaurantes y puestos de comidas, y que desde el 1 de octubre de 2003 
hasta el 28 de febrero de 2018 estuvo de alta en el epígrafe 5630 establecimientos de bebidas. 
 
Atendiendo a la base 4 de las bases reguladoras específicas para esta medida apartado B) quien no puede ser beneficiario de la 
ayuda, “no podrá obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en las presentes bases, las personas físicas o 
jurídicas, que han puesto fin a una actividad idéntica o similar en el Espacio Económico Europeo durante los dos años anteriores 
a su solicitud de ayuda”. Según el artículo 2 “definiciones del REGLAMENTO (UE) nº 651/2014 DE LA COMISIÓN de 17 de 
junio de 2014, en el punto 50) “la misma actividad o una actividad similar”, una actividad que entra en la misma categoría 
(código numérico de cuatro dígitos) de la nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Rev. 2 establecida en el 
Reglamento (CE) nº 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se establece la 
nomenclatura estadística de actividades económicas NACE revisión 2 y por el que se modifica el Reglamento (CEE) nº 3037/90 
del Consejo y determinados Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos específicos (1)”, por lo tanto la solicitante Dª Ya-
mila Tuhami Tuhami estaría incumpliendo dicha base, pues durante los dos años anteriores ha puesto fin a una actividad econó-
mica similar, atendiendo a la documentación presentada. 
 
ANEXO III SOLICITUDES CONCEDIDAS 

(1)  EMPLEO AUTÓNOMO 
(2)  EMPLEO POR CUENTA AJENA A CREAR 

 
ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 

exp solicitud solicitante DNI/CIF dirección actividad Descrip. Inversión 
prevista 

inversión 
subvencion. 

Invers 
.acept 1 2 Punt Subvenc. % 

30 26-08-19 Juan Antonio 
García Ramos ****4598 

calle Real  36 
edificio Florencia nº 
1 1 d 

salones e institutos 
de belleza (epig. 
972,2) 

línea I 5.983,20 5.983,20 5.983,20 1 0 6,5 1.675,30 28,00% 

32 30-08-19 Authentic Food 
Invest, sl *****B5102 Poblado Marinero 

Bajo local 4 
restaurantes de 1 
tenedor (epig.671,5) línea I 85.267,55 85.267,55 85.267,55 0 0 5,75 21.316,89 25,00% 

25 16-07-19 Donmar Global 
Company, SL *****B5119 Muelle de Poniente 

nº 105 

comercio al mayor 
de productos texti-
les, confección y 
calzado (epig.613,1) 

línea II 77.321,58 77.321,58 64.721,58 0 1 3,5 14.885,96 23,00% 

28 25-07-19 Pesca En Ceuta, 
SL *****B5150 calle María Salud 

Tejero 16 

otros tipos de 
enseñanza 
(epig.933,9) 

línea II 48.864,96 48.864,96 48.864,96 1 0 3 10.750,29 22,00% 

24 16-07-19 Ferreterías 
Doncel, SL *****B5146 Muelle Cañonero 

Dato s/n 

comercio al menor 
de artículos de 
menaje, ferretería y 
adorno (epig.653,3) 

línea II 66.760,95 59.724,35 41.201,04 0 1 3 9.888,25 24,00% 

33 30-08-19 Alberto Galet 
Palomares *****4535 

calle Antonia 
Cespedes Gallego 
ed Huerta del 
Molino 3 7 B 

Explotación de 
apartamentos 
privados (epig.686,1) 

línea II 2.650,00 2.650,00 2.650,00 0 0,5 2,5 543,25 20,50% 

19 07-06-19 
A&B Servicios y 
Construcciones 
Ceuta, SL 

*****B5103 
Plaza Ntra Sra de 
África s/n edif. Dos 
mares pta 1 dept 3 

albañilería y peque-
ños trabajos de 
construcción 
(epig.501,3) 

línea II 35.508,35 35.508,35 35.508,35 0 0 2,5 6.746,59 19,00% 

  
  
  
  322.356,59 315.319,99 284.196,68   65.806,53     

Exp. Solicitante Compromisos asumidos 

30 Juan Antonio García Ramos 

.- La inversión en activos fijos por un valor de 5.983,20 € 

.- Creación de un puesto de trabajo en régimen de autónomo, correspondiente a la solicitante. 

.- Implantación de un plan  de igualdad conforme al modelo normalizado. 

.- Implantación de las medidas medioambientales contenidas en el anexo X. 

32 Authentic Food Invest, SL 

.- La iniciativa supone la inversión en obras por un valor de 56.119,99€ 

.- La inversión en activos fijos por un valor de 29.147,56 € 

.- Implantación de un plan  de igualdad conforme al modelo normalizado. 

.- Implantación de las medidas medioambientales contenidas en el anexo X. 

.- Inscripción en un Registro Público como empresa acogida a resolución extrajudicial de conflictos mediante arbitraje.  

25 Donmar Global Company, SL 

.- La inversión en activos fijos por un valor de 64.721,58 € 

.- Creación de un puesto de trabajo indefinido a jornada completa. 

.- Implantación de un plan  de igualdad conforme al modelo normalizado. 

.- Implantación de las medidas medioambientales contenidas en el anexo X. 

28 Pesca en Ceuta, SL 

.- La inversión en activos fijos por un valor de 48.864,96 € 

.- Creación de un autónomo colaborador. 

.- Implantación de un plan  de igualdad conforme al modelo normalizado. 

24 Ferreterías Doncel, SL 

.- La inversión en activos fijos por un valor de 41.201,04 € 

.- Creación de un puesto de trabajo indefinido a jornada completa. 

.- Implantación de un plan  de igualdad conforme al modelo normalizado. 

.- Implantación de las medidas medioambientales contenidas en el anexo X. 

33 Alberto Galet Palomares 
.- La inversión en activos fijos por un valor de 2.650,00 € 
.- Creación puesto de trabajo indefinido por cuenta ajena a media jornada 

19 A&B Servicios y Construcciones Ceuta, SL 
.- La inversión en activos fijos por un valor de 35.508,35 € 
.- Implantación de un plan  de igualdad conforme al modelo normalizado. 
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Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 
 

-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  
 
-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta docu-
mentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se lleven 
a cabo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención. 
 
-El beneficiario deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que esta-
blezcan las bases reguladoras.  
 
-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 
trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 
 
-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-
miento y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en 
todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese reque-
rida. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 
 
-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la Inter-
vención General de la Administración del Estado o Intervenciones Delegadas, Órganos de control de la Comisión Europea o 
el Tribunal de Cuentas Europeo. 
 
-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social. 
 
-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-
cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
 
- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 
 
- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 
 
-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 
Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros pe-
riodos de programación de Fondos Estructurales. 
 
-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta-
dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica 
justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actuacio-
nes de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Regla-
mento 1303/2013. 
 
- Justificar las circunstancias que han motivado la modificación de la alteración de las condiciones presentadas para la con-
cesión de la subvención. 
 
-Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-
lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo esta-
blecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 
 
-Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 
previstos en el procedimiento de reintegro. 
 
-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condi-
ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 
tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
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-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 
en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales. 
 
-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-
gún lo previsto en el artículo 115.2 y el Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 
 
-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 
 
-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable. 
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